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En consideración a lo solicitado por el apoderado judicial de la 

parte demandante y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

286 y 287 del C.G.P., se procederá a corregir y adicionar el 

mandamiento de pago que se profirió en este asunto por auto del 12 

de mayo de 2022, el cual se proferirá nuevamente para otorgar más 

claridad de la siguiente manera: 

 

PRIMERO: LIBRAR ORDEN DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA 

de Mínima Cuantía en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A., en contra 

de JARDEN ANIBAL ARIZA AYALA Y ELIANA MARCELA OSORIO 

ACOSTA, para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2´619.154m/cte., por concepto de un (1) canon de 

arrendamiento causado en el mes noviembre de 2021, en virtud del 

leasing comercial celebrado entre las partes. 

 

1.1. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital 

liquidados desde la fecha de exigibilidad de la obligación y hasta que 

el pago se verifique el pago, conforme lo previsto en el artículo 884 del 

C. de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la 

Superintendencia Financiera. 

 

1.2. Por los cánones de arrendamiento que se causen en lo 

sucesivo a partir de la presentación de la demanda y hasta cuando se 
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efectúe la entrega del bien descrito en el contrato de arrendamiento 

allegado como soporte del recaudo ejecutivo y hasta que se acredite el 

pago de la obligación, junto con los intereses de mora que se causen 

sobre cada cuota en mora desde que se haga exigible y hasta que el 

pago se verifique el pago, conforme lo previsto en el artículo 884 del C. 

de Co, y la tasa máxima fluctuante autorizada por la Superintendencia 

Financiera. (C.G.P. art. 88), 

 

SEGUNDO: En lo demás permanezca incólume el aludido 

proveído. 

 

Notifíquese esta decisión a la demandada, junto con el auto 12 

de mayo de 2022 

 

TERCERO: Reconocer personería a la abogada EMEDIA 

ALEJANDRA SIERRA QUIROGA como apoderada judicial de la parte 

demandante en los términos del poder de sustitución conferido. 

 

Se requiere al nuevo abogado para que informe las direcciones 

físicas y de correo electrónica en las cuales pueda ser convocado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día veintinueve (29) de julio de 2022 

Por anotación en estado Nº 84 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 

Secretaria  
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